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• ¿Cuál es el origen de la franquicia?

• ¿Qué se entiende por vivienda económica?

• ¿En qué consiste el beneficio?

• ¿Cuáles son las modificaciones a la franquicia?

a) Ley 20.455/2010

b) Ley 21.420/2022

• Antecedente importante

• Discusión en torno a la modificación de la Ley 21.420

• Conclusiones Finales
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Ley sobre Plan Habitacional de Viviendas Económicas, conocida

como “DFL 2” del año 1959, que fue dictada en el contexto del

plan habitacional y cuyo espíritu fue dar solución al déficit

habitacional de aquella época, incentivando la explotación de

“viviendas económicas” que serían arrendados a la clase media,

ofreciendo, además, una alternativa de inversión para quienes

tenían recursos.

Presidente

Jorge Alessandri Rodríguez



¿QUÉ SE ENTIENDE POR VIVIENDA ECONÓMICA?
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De acuerdo a lo indicado en el art. 1° del mencionado cuerpo legal, se considerarán

"viviendas económicas", aquellas viviendas que tengan una superficie edificada no

superior a 140 mts2. Para este metraje no se deben considerar ni las bodegas ni

estacionamientos.



¿EN QUÉ CONSISTE EL BENEFICIO?
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•REQUISITOS

•Viviendas económicas 
con fines 

habitacionales.

•Solo pueden acogerse 
al beneficio las 

personas naturales.

1.Rebaja en el 
arancel de 

inscripción en el 
Conservador de 
Bienes Raíces.

1.Rebaja  al pago 
del Impuesto de 

Timbres y 
Estampillas en la 

primera 
transferencia del 
bien inmueble.

1.Exención del 50% 
en el pago de las 
contribuciones, 

conforme a plazos 
indicados y años 
indicados en el 
cuerpo legal. 

1.Exención en el 
pago del Impuesto 
de Herencia a la 

muerte de su 
propietario original.

1.Exención en el 
pago del Impuesto a 

las Donaciones.

Las rentas de 
arrendamiento, se 

consideran como un 
ingreso no renta.



¿CUÁLES SON LAS MODIFICACIONES A LA FRANQUICIA?
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Las dos modificaciones más importantes que tiene esta franquicia relacionada con el

Impuesto a la Renta son las siguientes:

1.- Modificación de la Ley 20.455/2010

Esta norma incorporó la limitante que solamente podrán acogerse a este beneficio las personas naturales, respecto de 
un máximo de dos viviendas que adquieran, nuevas o usadas, indicando expresamente que el beneficio no podrá ser 

utilizado por las personas jurídicas, cualquiera fuere su naturaleza. No obstante, las corporaciones y fundaciones de 
carácter benéfico gozarán de exenciones.

Pero respetando los derechos adquiridos, la misma Ley en el Artículo Quinto Transitorio del mismo cuerpo legal indicaba: 
“Las disposiciones de la presente ley que modifican el decreto con fuerza de ley N° 2, de 1959, comenzarán a regir luego 
de tres meses contados desde su publicación y no afectarán los beneficios y derechos que dicha norma otorga a los 

contribuyentes que, a la señalada fecha, sean propietarios de viviendas económicas”.

Al respecto, el Servicio de Impuestos Internos precisa a través de la Circular 57/2010:  “Los contribuyentes, personas 
naturales o jurídicas de cualesquier clase, que actualmente son propietarias de viviendas económicas, así como aquellos 

contribuyentes que adquieran sus viviendas económicas antes de entrar en vigencia las modificaciones al DFL N° 2, 
podrán seguir gozando de los mismos beneficios”.

En conclusión, aquellas viviendas adquiridas hasta antes al día 31 de octubre de 2010, gozan de este beneficio sin 
importar la cantidad (tres o más), o bien, los propietarios de estas (personas naturales o jurídicas). Esto por lo menos, 

hasta antes de la segunda, y reciente, modificación importante que está contenida la Ley 21.420 que “Reduce o elimina 
exenciones tributarias” publicada en el Diario Oficial el 04 de febrero de 2022.
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¿CUÁLES SON LAS MODIFICACIONES A LA FRANQUICIA?

2.- Modificación de la Ley 21.420/2022

Esta norma, incorpora cambios al Artículo Quinto Transitorio de la Ley 20.455 de 2010, quedando 
este de la siguiente manera: “Las disposiciones de la presente ley que modifican el decreto con 

fuerza de ley N° 2, de 1959, comenzarán a regir luego de tres meses contados desde su 
publicación y no afectarán los beneficios y derechos que dicha norma otorga a los contribuyentes 
que, a la señalada fecha, sean propietarios de "viviendas económicas" hasta el 31 de diciembre 

del año 2022…”

De lo comentado, es posible inferir que a contar del 1 de enero de 2023 solo las personas 
naturales podrán gozar del beneficio, con un tope de dos bienes inmuebles DFL N°2 por 

contribuyente.



ANTECEDENTE IMPORTANTE

Seminario de Divulgación de la Investigación Contable – Ciclo 2022
Ponencia: “Franquicia Tributaria del DFL N°2”

Alejandra Ubilla – Universidad de Talca

8



DISCUSIÓN EN TORNO A LA MODIFICACIÓN DE LA LEY 21.420
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Derechos adquiridos al 
comprar un bien inmueble 

amparado en el DFL 2 

¿Existe 
inconstitucionalidad?



CONCLUSIONES FINALES
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La Ley 21.420 vino a equiparar los beneficios de viviendas DFL 2 a aquellas adquiridas

antes del año 2010. Esto entra en vigencia a contar del 01 de enero de 2023.
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